
GOBIKIliNO PKOVISORIO

PRO IElU  LEGISLATURA PROVIN'CIAL

(  D e l  14 «le J u n io  n i 0  «le S e p t ie m b r e  «le 1 8 2 5 )

Acta de instalación

En la villa de la Florida, Departamento de San José de 
la Provincia Oriental, a catorce de junio de mil ochocientos 
veinticinco, reunidos a consecuencia de la convocatoria expe­
dida en veimitisiete del próximo pasado mayo, por el Jefe in­
terino don J-uatn Antonio Lavalleja, en la sala destinada al 
efecto, les señores nombrados para miembros del Gobierno 
Provisorio de la Provincia, a saber: don Francisco Joaquín 
Muñoz, por el Departamento de Maldcnawlo; don Loreto Go- 
mensoro, por el Departamento de Canelones: don Manuel Du­
ran, por el de San José; don Manuel Calleros, por el de la 
Colonia del Sacramento, y don Juan José Vázquez, por el de 
Santo Domingo Soróano, anísente el señor don J. PaMo La­
guna, por el del Durazno, acordaron dichos señora?: que era 
llegado el caso que se cumpliesen los justos votos del digno 
jefe que los había convocado y de sus comitentes, en cuya 
virtud se procedió a la elección de Presidente, que por plu­
ralidad recayó en el más anciano, siéndolo don Manuel Ca­
lleros, y acto continuo nombraron on comisión para calificar 
los poderes a los señores don Francisco Joaquín Muñoz y dou 
Juan José Vázquez, siendo los de éstos examinados sucesi­
vamente por los demás, y aprolvados que fueron como legí­
timos y legales por estar revestidos de iguale» caracteres, 
puesto en pie el señor Presidente, elijo:
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“ Señores: El Gobierno Provisorio de la Provincia Orien­
tal del Río de la Plata, está instalado legítimamente. ”

En este estado compareció en la Sala el Jefe interino don 
Juan Antonio Lavalleja, expresando en el idioma más vico 
y enérgico, la profunda satisfacción que le poseía al tener la 
honra de saludar y ofrecer el homenaje de su reconocimiento, 
respeto y olíedieneia al Gobierno Provisorio de la Provincia. 
“ Que el feliz instante de su inauguración .presentaba a sus 
* ojos la mejor recompensa de sus desvelos, y que por ellos 
“ protéstala y juraba ante los Padres de La Patria, y ante 

el Cielo, observador de sus íntimos sentimientos, prodigar 
“ para salvarla hasta el último ¡aliento, en unión de los bra- 
“ vos que trillaban la senda de la gloria y los peligro». ” 

Esto dijo, y se retiró, dejando en manos d«i señor Presi­
dente una Memoria que indic-ó contener la fiel hí toria de 
sm pasos desde que tuvo la fortuna de besar las risueñas ri­
beras del nativo suelo.

El tenor de ella es el siguiente:

‘ ‘ Señores:

‘■Reunidos con algunos dignos patriotas concebimos la feliz 
idea de pasan* a esta Provincia desde la de Buenos Aires, 
donde nos habían conducido los últimos sucesos que tuvieron 
lugar en ella con el objeto de poner en movimiento a nues­
tros paisanos, despertar su patriotismo, y atacar a los extran­
jeros que se consideran señores de nuestra patria.’’

“ En número de Treinta y Tres, entre oficiales y soldados, 
pisarnos estas afortunadas ¡pleryas, y ¡puede decirse que una 
cadena de triunfes luí sido nuestra marcha.”

“ El ardimiento heroico que en otro tiempo distinguió a 
los orientales, revivió simultáneamente en todos los puntos 
de la Provincia, y el grito de Libertad se oyó por todas 
partes.”

“La fortuna ha favorecido nuestro intento, y en pocos días 
nos ha dado resultados brillantes.”

“ Tales son: el haber arrollado a los enemigos en bulas di­
recciones.”

“ El haber formado un ejército respetable.”
“ Este se halla dividido en diferentes secciones, según he 

considerado necesario, e instruirá a V. E. el siguiente de­
talle :

“ Un cuerpo de mil hombres en la barra de Santa Inicia 
Chica a mis Ln-mediatas órdenes. Otro de igual fuerza a las 
del brigadier Iiivera, en el Durazno, en observación y en pe­
queños destacamentos sobre la columna enemiga que perma­
nece entre Río Negro y Uruguay, una división de trescientos 
hombres al mando del señor Mayor sobre Montevideo, otra 
de igual fuerza al mando del comandante Quirós sobre la 
Colonia y costas inmediatas, algunos destacamentos que mon­
tan por I? costa riel Uruguay y Río Negro hasta Mercedes,
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obscrvfiixlo los movimientos de 'la flotilla enemiga, asegu­
rando en cnanto puede ser, nuestras relaciona con Buenos 
Aires.”

“ A más de estas fuerzas, se hallan so-bre las fronteras una 
división al mando de don Ignacio Oribe, en observiición sobre 
el Cerro Largo, y otra al ma.n.do del coronel don Pablo Pérez, 
sobre Cebollatí.”

“ Todos estos cuerpos que se hallan bien armados, engrosan 
diariamente y reciben una regular organización y disciplina.”

“ Instadlo (por la urgencia de las circunstancias, lie nombrado 
provisionalmente una Comisión de Hacienda que entienda en 
todos les ramos respectivos.”

“ lie expedido también circulares para que todos los bienes, 
haciendas e intereses pertenecientes a los emigrados a la plaza 
de Montevideo y puntos daoide se baile el enemigo se conserven 
on depósito de sus encargados hasta que se presenten a reci­
birlos sus legítimos dueños, o basta que, instalado el Gobierno 
de la Provincia, deliberase sobre esto lo que creyese más 
justo y conveniente.”

“ Se ha establecido una receptoría general ea Canelones, 
para exigir derechos sobre los artículos que se introducen en 
la plaza y se exportan para el interior.”

“ He dado provisoriamente algunas patentes de corso para 
que tengan su efecto en las-aguas del Río de la Plata y Uru­
guay, y, por fin, contarnos hoy con recursos de alguna consi­
deración en armamentos, municiones y elementes para la guerra, 
adquiridos por mis créditos y relaciones particulares en Bue­
nos Aires.”

” Una comisión fué nombrada, allí para recolectar, apron­
tar y hacer conducir todo cuanto se negociase y fuese útil a 
nuestros intereses, y no puedo menos que recomendar a la con­
sideración del Gobierno los distinguidos servicios que lia pres­
tado.”

“ En unión del señor brigadier Rivera, me he dirigido al 
Gobierno Ejecutivo Naeion.nl, instruyéndole de nuestras cir­
cunstancias y necesidades; y, Quinqué no liemos obtenido una 
contestación directa, se nos ha informado por conducto cíe la 
misma Comisión, las disposiciones favorables del Gobierno, y 
que éstas tomarán un carácter decisivo tan luego como se pre­
senten comisionados del Gobierno de la Provincia.”

” Este, señores, es el actual estado de nuestros negocios, el 
que tengo hoy la honra de manifestar al Gobierno Provisorio 
que con tanta satisfacción veo instalado, a quimi felicito, tri­
butándole desde este momento mi más alta consideración, res­
peto y obediencia.”

“ Villa, de la Florida, junio catorce de mil ochocientos vein­
ticinco.”

“ J o a n  A n t o n io  L a v a l l e j a . ”
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El contenido interesante de este documento, excitó las efu­
siones más ¡juras de admiración y aprecio hacia el genio gran­
de y emprendedor que concibió y puso en planta la heroica 
idea de libertar su patria a despecho del poder orgulloso do 
los usurpadores, y terminó la sesión con el nombramiento de 
Secretario, que recayó en don Francisco Arauoho; y habiendo 
prestado ei correspondiente juramento, ordenó el Exorno. Go­
bierno Provisorio se extendiese la presente Acta, firnwimlcla 
los señores que la componen conmigo y el infrascripto Secre­
tario de que certifico.

Manuel Galleros — Manuel D uran 
—  Loreto Gomexsoro —  F rancisco 
J oaquín- Muñoz —  J uan J opé Váz­
quez.

Francisco Ámucho, 
Secretario.

Incorporación al Gobierno Provisorio de don Gabriel Anto­
nio Pereira

En .la Villa de la Florida, a catorce días del mes de julio do
mil ochocientos veinticinco, hallándose reunidos' en la Sala de 
Gobierno les señores que actualmente componen el Provisorio 
de la Provincia, a sa?>er: den Manuel Calleros, Presidente; don 
Manuel Duran y don Juan José Vázquez, ausentes en Buenos 
Aires los señores don Francisco Muñoz y don I.oreto Gomen- 
soro, en comisión del mismo Gobierno,, y presente el infras­
cripto Secretario, pedida venia, se apersonó el señor don Ga­
briel Antonio Pereira., expresando haber tenido el honor de ser 
nombrado por la Asamblea Electoral del Departamento de San 
Pedro, miembro del Gobierno Provisorio, según constaba de 
las credenciales que ofrecía a su examen y consideración.

En su consecuencia se procedió a la lectura del Acta del 
nombramiento del expresado miembro celebrada en la Villa 
Capital del citado Doparbaimmto, con fecha diez y nueve del 
pasado mes, y observándose revestida del carácter ele entera, 
legalidad, el Exorno. Gobierno declaró pe.»1 bastantes les pode­
res que tenía a la vista, y que por tanto quedaba incorporado 
a su seno el referido señor don Gabriel Antonio Pereira, a 
quien destinó el «“ñor Presidente el asiento que por su orden 
le pertenecía, y ocupó en el acto; ordenando Su Excelencia 
incontinenti se extendiese la presente acta, firmándola conmigo 
el Secretario de que certifico.

Manuel Calleros —  AI. D uran —■ J .  • 
J osé V ázquez — Gabriel Antonio 
P ereir

Francisco Araucho, 
Secretario,
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(otuuniriit'iones

Se excluye del Gobierno Provisorio a don Manuel Calleros, 
don Juan J. Vázquez, don Francisco Muñoz y don Gabriel 
Pereira, dejando reasumida esta autoridad en don Manuel 
Durán y don Loreto Gomensoro.

La II. Junta de Representantes en sesión del 20 del corrien­
te ha acordado: que los señores don liadme! Calleros y don 
Juan José Vázquez cesen por ahora y hastia nudva determina­
ción en las funciones de gobernantes declarando lo miaño con 
respecto a lea señores don Francisco- Joaquín lluñoz y don 
Gabriel Pereira; quedando reasumida en toda su extensión la 
autoridad del Exemo. Gobierno Provisorio en los señores miem­
bros don llanuel Durán y don Loreto Gomensoro que se hallan 
expeditos, y estando ausente el segundo en comisión del mismo 
Gobierno despachará interinamente el señor Durán con el Se­
cretario como si realmente se hallasen los demás señores.

Lo que de orden de esta H. Corporación ge comunica a V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Sala de sesiones, en la Villa de la Florida, a 22 de agosto 
de 1825.

J uan F rancisco de L arrobla, 
Presidente.

Felipe Alvares Bengochea, 
Secretario.

Pxcino. Gobierno de esta Provincia.

Se declara la nulidad de todos los actos de incorporación y 
reconocimiento de la Provincia Oriental a Portugal y el 
Brasil, y se declara la independencia del territorio.

La H. Sala de Representantes el día de ayer ha sancionado 
el siguiente decreto:

‘ Tja H. Sala de Representantes de la Provincia Oriental del 
Río de la Plata, en uso de la soberanía ordinaria y extraor­
dinaria que legalmente reviste., para constituir lai existencia 
política de los pueblos que la compasen, y establecer su inde­
pendencia y felicidad, satisfaciendo el constante, universal y 
decidido voto de sus representados; después de consagrar a tan 
alto fin su más profunda; con? ((iteración, obedeciendo a la recti­
tud de su íntima conciencia, en el nombre y por la autoridad
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de ellos, sanciona con -valor y fuerza de ley fundameditad lo 
siguiente:

“ 1/ Declara írritos, nulos, disueltos y de ningún valor para 
siempre todos los actos de incorporación, rcconocinúcntos, acla­
maciones y juramentos arranicados a los .pueblos de lu Provin­
cia Oriental .por la violencia de la fuerza, nimia a la perfidia 
de los intrusee Poderes de Portugal y el Brotó 1, que la lian 
tiranizado, hollado y usurpado sus inalienables derechos y su- 
jetádok al yugo de un absoluto despotismo desde el año dt 
mil ochocientos diez y siete, hasta el presente de mil ochocientos 
veinticinco. Y por cuanto el Pueblo Oriental aborrece y de­
testa hasta el recuerdo de los documentos que comprenden tan 
ominosos actos, los Magistrados civiles de los Pueblos en cuyos 
archivos se hallan depositados aquéllos, luego que reciban la 
presente disposición, concurrirán el primer día festivo, en 
unión del Párroco y vecindario y con asistencia del Escribano 
Secretario, o quien haga sus veces, a la casa d:e Justicia; ante­
cedida la lectura de este decreto se testará y borrará desde la 
primera línea hasta la última tirina de dichos documentos, ex­
tendiendo en seguida un certificado que haga constar haberlo 
verificado, con el que deberá darse cuenta oportunamente al 
Gobierno de la Provincia.

“ 2." En consecuencia de la antecedente declaración, reasu­
miendo la Provincia Oriental la plenitud de los derechos, li­
bertades y .prerrogativas inherentes ai los demás Pueblos de la 
tierra, se declara de hecho y de derecho libre e iiidependientc 
ctel Rey de Portugal, del Emperador del Brasil, y de cualquiera 
otro del universo y con amplio y pleno poder para darse las 
formas que en uso y ejercicio de su soberanía estime conve­
nientes.

"Dado en la Sala de Sesiones de la Representación Provin­
cial en la Villa de San Fernando de la Florida, a veinticinco 
(id  mes de agosto de mil ochocientos veinticinco.—J uan F ran­
cisco de Larrobla, Presidente, Diputado por la villa de Guada­
lupe.—Luis Eduardo Pérez, Diputado por la villa de San José, 
Vicepresidente.—Juan J. Vázquez, Diputado por la villa- de 
San Salvador.—Joaquín S-uárez, Diputado por la villa de San 
Fernando de la Florida.—Manuel Galleros, Diputado por la 
villa de Nuestra Señora de los Remedios.—Juan de León, Di­
putado por la villa de San Pedro.—Carlos Anaya, Diputado 
por la ciudad de San Femando de Maldoniado.—Simón del 
Pino, Diputado por la villa de San Juiam Bautista.—Santiago 
Sierra, Diputado por la villa de San Isidro de las Piedras.— 
Atanasio Lapido, Diputado por la villa del Rosario.—Juan 
Tomás Núñez, Diputado por el Pueblo de las Vacas.—Gabriel 
Antonio Pereira, Diputado por la villa de Concepción de Pan­
do.—Mateo Lázaro Cortés, Diputado por la villa de la Con­
cepción de Minas.—Ignacio Barrios, Diputado por la villa de 
Víboras.—Felipe Alvarez Bengochea, Secretario”.

Lo que de orden de dicha II. Corporación se comunica a 
V. E. para sfr inteligencia y cumplimiento.
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Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones en la Florida, 26 de agosto de 1825.

J uan F rancisco de L aruohly. 
Presidente.

Felipe Aliare? Bengcchea,
Secretario.

Exorno. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Se decreta la unión de la Provincia a las demás Provincias 
del Río d,e la Plata

La IT. Sala de Representantes de la Provincia Oriental en 
sesión do ayer lia sancionado el decreto siguiente:

“ La II. Sala de Representantes de la Provincia Oriental 
del Río de la Plata, en virtud de la soberanía ordinaria y ex­
traordinaria que lcgahncnte reviste para resolver y sancionar 
todo cuanto tienda a la felicidad de ella, declara: que su voto 
gen,eral, constante, solemne y decidido es, y debe ser, por la 
unidad con las demás Provincias Argentinas a que siempre 
perteneció por los vínculos más sagrados que el mundo conoce. 
Por tanto, ha sancionado y decreta por ley fundamental la 
siguiente:

“ Queda la Provincia Oriental del Río de la Plata unida a 
las demás de este nombre en el territorio de Sucl América, por 
ser la libre y espontánea voluntad'de los Pueblos que la eoan- 
p'Ornen, manifestada con testimonios irrefragables y esfuerzos 
heroicos desde el primer período de la regeneración política de 
dichas Provincias.

«
“ Dado en la Sala de Sesiones de la Representación Provin­

cial, en la villa de San Fernando de la Florida, a veinticinco 
días del mes de agosto de mil ochocientos veinticinca—J uan 
F rancisco de L abrobla, Presidente. Diputado por la villa de 
Guadalupe.—Luis Eduardo Pérez, Diputado por la villa- de San 
José. Vicepresidente.—Juan J. Vázquez, Diputado por la villa 
de San Salvador.—Joaquín Suárez, Diputado por la villa de 
San Fernando de la Florida.—Manuel Caüeros, Dipntado por 
la villa de Nuestra Señora de los Remedia?.—Juan de León, 
Diputado po>r la villa de San Pedro.—Carlos Anaya, Diputa­
do por la ciudad de San Femando de Maldonado.—Simón del 
Pino, Diputado por la villa de San Juan Bautista.—Santiago 
Sierra, Diputado p-or la villa de San Isidro de las’Piedras.— 
Atanasio Lapido, Diputado por 1a. villa del Rasa,rio.—Juan 
Tomás Núñez, Diputado por el Pueblo de las Vacas.— Gabriel
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Antonio Pereira, Diputado por la villa de Concepción de 
Canelo.—Mateo Lázaro Cortés, Diputado por la villa de Con­
cepción de Mipias.—Ignacio Barrios, Diputado por la villa de 
Víboras.—Felipe AIvarez ilengochea, Secretario.’■

Ijo que de orden «le la mi«nm II. Corporación se comunica 
a Y. R. para que lo publique y circule a quienes corresponda.

Dios guarde a V. E . muchos afios.

Sala de Sesiones en la Florida. 2(1 de agosto de 1823.

J uan F rancisco de Larrobea, 
Presidente.

Felipe Alvarez fíengochea, 
Secretario. '

Exorno. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Fijando el pabellón que interinamente se ha de enarbolar 
en la Provincia

La II. Sala de Representantes en sesión del 25 del. eorrien- 
'• )>.* sancionado el decreto siguiente:

■ i.a II. Sala de Representantes de la Provincia Oriental 
mH Ivío de la Plata en uso de la soberanía ordinaria y extra- 
• r-dinaria que legalmente reviste, ha sancionado y decreta con 
valor y fuerza de ley lo siguiente:

Siendo Tana consecuencia necesaria del-rango de indepen­
dencia y libertad (pie ha recobrado de hecho y de derecho la 
Provincia Oriental, fijar el pabellón que del» señalar su ejér­
cito y flamear en los pueblos de su territorio, se declara por 
tal el que tiene admitido, compuesto de las tres fa îs horizon­
tales, celeste, blanca y punzó, por ahora y liasta tanto que in­
corporados los Diputados de esta Provincia a la soberanía na­
cional, se enarbole el reconocido por el de .las Unidas del Río 
de la Plata, a que pertenece.

“ Dado esa la Sala de Sesiones de la Representación Pro­
vincial cu la villa de San Femando déla Florida, a veinticinco 
días del mes de agosto de mil ochocientos veinticinco.—J uan 
F rancisco i>e L arrobe a, Diputado por la villa de Guadalupe, 
Presidente.—Luis Eduardo Pérez, Diputado por la villa de San 
«losé, Vicepresidente.—Juan J. Vázquez, Diputado por la villa 
de San Salvador.—Joaquín Suárez, Diputado por la villa de 
San Fernando de la Florida.—Manuel Calleros, Diputado por 
la villa de Nuestra Señora de los Remedios.—Juan de León, 
Diputado por la villa de San Pedro.—Carlos Anaya, Diputa-
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do por la ciudad de San Fernando de baldonado.—Simón del 
Pino, Diputado por la villa de San Juan Bautista.—Santiago 
Sierra, Diputado por la villa de San Isidro de Las Piedras.— 
Atanasio Lapido, Diputado por la villa del Rosario.—Juan 
Tomás Xh\ñez, Diputado por el Pueblo de las Vacas.—■Gabriel 
Antonio Pendra, Diputado por la villa de Concepción de 
Pando.'—Mateo Lázaro Cortes, Diputado por la villa de Con­
cepción de -Minas.-—Ignacio Barrios, Diputado por la villa de 
Víboras.—Felipe Alvarez Bengochea, Secretario.”

Lo que de orden de la misma H. Corporación se comunica 
a V. E. para su inteligencia y fines consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones en la Florida, 26 de agosto de 1825.

J ijan F rancisco de L aerobla, 
Presidente.

Felipe Alvarez Bengochea,
Secretario.

Lx-emo. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Se comunica el nombramiento de Gobernador y Capitán Gene­
ral de la Provincia en favor de don Juan Antonio Lavalleja

La H. Sala de Representantes en sesión del 22 del corriente 
lm sancic4i«ido y nombrado al Exemo. Señor Brigadier y Co­
mandante General del Ejército de la Patria, dom Juan Anto­
nio Lavalleja, por Gobernador y Capitán General de esta Pro­
vincia, y en sesión del 26 ha acordado se comunique al Gobier­
no Provisorio aquel nombramiento, para que lo participe a 
dicho señor, con el fin de que cuando las atenciones de la gue­
rra lo -pemiltan, se apersone en esta Sala a recibirse del man­
do, previo el juramento también acordado.

Lo qu¡e de orden de dicha H. Corporación comunico a V. E. 
para su inteligencia y fines consiguientes.

Dios guarde a V. É. muchos años.

Sala de Sesiones en la Florida, 28 de agosto de 1825.

J uan F rancisco de Larbobia, 
Presidíate.

Felipe Alvarez Bengochea, 
Secretario.

Exorno. Gobierno Provisorio de esta Provincia.
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Scbre la duración del cargo de Gobernador y Capitán Ge­
neral. a quién compete su reelección y qué sueldos ha de
gozar.

La IT. Junta de Representantes en sesión del 25 de agosto 
último ppdo. ha sancionado el siguiente decreto:

"La II. Sala de Representantes (le la Provincia Oriental, 
usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria qne legal- 
monte reviste, lia acordado y decreta: 1." Que el Gobernador 
y Capitán General dure en exte eai'go tres años. 2.° La Le­
gislatura de la época en que termine sai mando resolverá sobre 
su reelección. 3/ El Gobernador y Capitán General dLlYn- 
tam del sueldo de seis mil ijtesos anuales, en calidad de por 
ahora, sin perjuicio del sueldo que le eorrc-Tftonda por su gra­
duación de Brigadier.”

Lo que de orden de la misma. II. Corporación transcribo a 
V. E. para su inteligencia, pubUciseión y cumplimiento.

Dios guarde a V. B. muchos anos.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial en la FIu- 
i*ida7 3 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco i>k Lariioisla.
Presidente.

Felipe Alvarcz Bcngochea,
Secretario.

Exorno. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Sobre que la Sala acordará el dia en que se deba recibir del 
mando el Gobernador y Capitán General electo, y qué ju­
ramento ha de prestar éste.

La IJ. Junta de Representantes en sesión de 26 de agosto 
ha sancionado y expidió el decreto siguiente:

“La II. Sala de Representantes de la Provincia Oriental del 
Río de la Plata, usando de la soberanía ordii-naria y extraordi­
naria que Iegalmerarte reviste, ha acordado y decreta: 

“Realizada la elección de Gobernador y Capitán General, 
la S. acordará el día en que deba recibirse del mando, lo 
cual se ejecutará prestando en la Sala di agújente juramento: 
¿Juráis desempeñar la autoridad que os es conferida por la 
soberanía de la Provincia., de Gobemotdcr y Capitán General, 
Lien y fielmente? ¿Juréis .ser exacto en el cumplimiento de 
las leyes, obedeciendo y haciendo obedecer las que lia sancio­
nado y sancione en adelante la S. de Representantes? ¿Ju­
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ráis respetar la seguridad individual, e inviolabilidad de las 
propiedades? ¿Juráis defender y sostener la libertad del Es­
tado, bajo e': sistema representativo republicano? Si así lo 
hiciereis, Dios y la Patria es felicite y si no, Dios y la Patria 
os haga cargo/’

Lo que de orden de esta IT. Corporación transcribo a V. E. 
para su inteligencia y debida publicación.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial <¡n la Flo­
rida, 3 de septiembre de 1825.

-Jr.\x Francisco de Larrobla. 
Préndente.

Felipe- Alvares Bengochea. 
Secretario.

Kxemo. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Que ,el Gobernador y Capitán General nombrará tres Minis­
tros : de Gobierno, de Hacienda y de Guerra, con la asig­
nación que a cada uno debe corresponder.

La II. Sala de Representantes de la Provincia Oriental en 
uso de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legalmente 
reviste, lia sancionado y decreta:

” 1.° El Gobernador y Capitán General nombrará por sí tres 
Ministros Secretarios para el despacho de los negocios de la 
Provincia en los Departamentos de Gobierno, Guerra- y Ha­
cienda.

“ 2.® La asignación d*e los Ministros Secretarios será de mil
quinientos pesos cada upo, anualmente.

“3.° El Gobernador y Capitán General podrá aumentar la 
asignación de los Ministros Secretarios hasta dos mil pesos si 
lo juzgase necesario.

{<I)ado en la villa de San Fernando de la. Florida, a veintiséis 
de agcjsto de mil ochocientos veinticinco. ’1

Lo que de orden de la misma H. Corporación transcribo a 
V. E’. para su inteligencia y para que lo comunique a quien 
corresponda.



12 ACTAS PK LA TL .TUNTA DK HK PR ESEN TA N TES

Dios guarde a V. K. muchos años.

Sala de Sesiuues de la Representación Provincial en la Flo­
rida, 5 de septiembre de 1825.

J l ’ AX F l t \X C tS ( .0  DE I j  VkR> )HI; \ .

Pre-mlenlo.

Felipe Alvares Bengo'hea,
Secretario.

Exorno. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Sobre cuándo s,e suspenderán las sesiones de la Sala; cuándo
se reunirá ésta; de quiénes se compondrá la Comisión Per­
manente y cuáles serán sus facultades.

La II. Sala de Representantes en sesión del -11 de agosto 
ultimo lia sancioinado el siguiente decreto:

‘‘La li. Sala de Representantes de la Provincia Oriental, 
usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legfll- 
jnente reviste, lia sancionado y decreta:

“ l.° Se suspenderán las sesiones de la presente Legislatura 
tan luego que se concluyan los principales objetos que motiva­
ron su instalación.

“ 2." Cada cuatro meses doliera reunirse, excepto los casos 
en que sea necesario convocarla, para resolver sobro algún 
asunto grave.

“ 3.® Antes de suspender las sesiones se nombrará una Co­
misión Permanente de la Sala, compuesta día tres miembros de 
su seno, quedando facultada para nombrar un diputado, en 
caso de faltar alguno de los tres que deben eormgKneria.

“ 4.® La Comisión convocará la Sala en los dos casos indi­
cados, y las demás atribuciones serán declaradas con oportu­
nidad.”

Lo que de ordefii de dicha H. Corporación comunico a V. K. 
para su inteligencia y publicación.

Dios guarde a V. E. nmelios años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial en la Flo­
rida, 5 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco de I.arrobla.
" . Presidente.

Felipe Alvares Bengocliea,
Secretarlo.

Exorno. Gobierno Provisorio de esta Provincia.
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Que ,el Gobernador y Oapitán General podrá delegar el man-
do político i y casos en que debe intervenir la Comisión
Permanente o el Gobierno Provisorio.

La II. Junta de Representantes en sesión de 31 'de agosto 
«nterior lia sancionado el siguiente decreto:

“La II. Sala de Representantes de la Provincia Oriental 
i ¡sacudo de la soberanía ordinaria y extra ordinaria que legal­
ícente reviste., ha acordado y decreta con valor y fuerza de ley 
los artículos siguientes:

“ 1.® Queda facultado el Gobernador y Capitón General para 
delegar en moa o más personas el mando «poíítieo, siempre que
las ocurrencias de la guerra o cualquiera otra causa le deci­
diesen a hacerlo.

“2." En todo pacto o alianza eon alguno o algunos de los 
demás Gobiernos o .personas particulares en que resulten com­
prometidos los intereses o créditos de la Provincia, el Capitán 
General olxraira de inteligencia y acuerdo con la Comisión Per­
manente de la Sala.

“3.® Kn el desgraciado caso de.faltar a la Provincia el pre­
sente Gobernador y Capitán General recaerá interinamente el 
mando de las armas eia el Jefe de mayor graduación y antigüe­
dad del Ejército de la Provincia, y el mando político en los 
dos señores del Gobierno Provisorio actual, hasta fine, convo­
cada la S. de Representantes, nombre quién deba sustituirle.”

Lo (pie de orden de la misma H. Corporación comunico a 
V. FJ. para su inteligencia, publicación y cumplimiei’to.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial en la villa 
de la Florida. 5 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco dl L '.ruóme\.
Presidente.

FrVipe Almrcz íicngt.chca.
Secretario.

Excmo. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Ley d,e olvido en favor de los que hubiesen disentido de la 
causa patria, de los desertores y remisos, etc.

La II. Junta de Representantes en sesión del día 1.' del co­
rriente ha sancionado el siguiente decreto:

“ La II. Sala de. Representantes de la Provincia Oriental 
del Río de la Pla ta, usando de la sol irania ordinaria y extra­
ordinaria que legalmente reviste, ha decretado lo siguiente:
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‘ ‘ Considerando que en los diversos períodos calamitosos (pie 
ha sufrido este país padecieron en sus terribles sacudimientos 
hasta los seres más insensibles, y por lo mismo, no dudando 
que esta amarga experiencia *al desenvolverse el actual sistema 
hizo temer a unos, persuadiéndoles su mismo temor, que era 
impracticable realizar sn libertad; cuando otros aturdidos con 
la sorpresa de nn repentino cwmbio tío tuvieron lugar ni aun 
para discurrir con acierto hacia el porvenir; y estando persua­
dida que todo americano no pnede dejar de ser un decidido 
patriota, cuando ve en su suelo autorid-ruleu tan legítimas libre 
y legalmente creadas que jamás se vieron en ninguna otra épo­
ca, ha graduado error de concepto, hijo de complicados momen­
tos y no de ufma mala intención los extravíos en que algunos 
.paisanos han incurrido abrazando la opinión que creyeron más 
análoga o en más próxima consonancia con sus verdaderos in­
tereses. Y a estos extravíos los remite, por este decreto a. un 
perpetuo olvido, para que en virtud de él, en el término de un 
mes corrido desde su publicación se incorporen a las filas de 
los valerosos defensores de la Patria todos los que hubiesen de­
sertado, o rehusado pertenecer a ellas; y para que Jes demás 
ciudadanos vuelvan al goce de este título y prerrogativas que 
como a tales les corresponden, sea eual fuere la situación y 
cironnstemcias en que se hubiesen hallado respoeto a opinión, 
debiendo los que subsisten en puntos ocupados por el enemigo 
íibandoraiarlos en el término prefijado, sea cual fuere la conduc­
ta que hasta ahora hubiesen desplegado.

‘ ‘ La H. S. al sancionar este decreto se siente conmovida por 
la más lisonjera y virtuosa sensación, y cuando los resultados 
no correspondiesen a sus esperanzas le queda la dulce satisfac­
ción de haber puesto en movimiento los resortes de su autori­
dad para hacer felices a los desgraciados. ’?

Lo que de orden de la misma II. Corporación transcribo a 
Y. E. para su publicación y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial en la villa 
de la Florida, a 5 de septiembre de 1825.

Jr.vN F m x o isco  pe L\uremr.\.
Presídmito.

FVb'r/1 Alrorrz Vtpnffochm. 
Secretario.

Excmo. Gobierno Provisorio de esta Provincia.
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Asignando el sueldo del Exento. señor Brigadier don Fruc­
tuoso Rivera, como Insp.ector General de la Provincia

La II. Sala de Representantes en sesión del 2 del presente 
mes lia sancionado el decreto siguiente:

“ La II. Sala de Representantes de esta Provincia Oriental 
ce uso de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legal­
mente reviste, ha sancionado y decreta:

“ El Excmo. Señor Inspector General de la Provincia, don 
Fructuoso Rivera, disfrutará de cuatro mi.1, pesos de sueldo 
anuales, sin perjuicio del que le corresponda por su gradua­
ción.”

Lo que de orden de esta II. Corporación lo comunico a V. E. 
pa>r& su inteligencia, publicación y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial en la Flo­
rida, 7 de septiembre de 1825.

J u a n  F r a n c is c o  d e  L a r u o u l a , 

Presidente.

Felipe Ahorez Bengochea,
Secretario.

K'xemo. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Se declaran libres sin excepción de origen a los que nacieren 
en la Provincia desde la fecha, y se prohibe el tráfico de 
esclavos de país extranjero.

La II. Junta de Representantes en sesión deü eiueo de sep­
tiembre ha acordado, y expidió el siguiente deereto:

“La 11. Sala de Representantes de la Provincia Oriental 
del Río de 1‘lata, en uso de la soberanía ordinaria y extraor­
dinaria que legalmente reviste, ha sancionado y decreto con 
valor y fuerza de ley lo siguiente:

“Para evitar la monstruosa inconsecuencia que resultaría 
de que en los mismos pueblos en que se proclaman y sostienen 
los derechos del hombre continuasen sujetes a la bárbara con­
dición de siervos los hijos de éstos, se declara

“ l.° Serán libres sin excepción de origen todos los que na­
cieren en la Provincia desde esta fecha en adelante., quedando 
prohibido e¿ tráfico de esclavos de país extranjero.
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,;2." Se reserva la Sala formar unii reglamento sobre los ob­
jetos de esta ley luego que las circunstancias lo permitan.’-’

Lo que de orden de la misma II. Corporación transcribo a 
V. E. pora su inteligencia, publicación y cumplimiointo.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial en la Flo­
rida, 7 de septiembre de 1S25.

J iian F rancisco de L.\ukop,i.\. 
Presidente.

Felipe Airare* fiengvehea^
Secrotario.

Kxcnio. G-obierno Provisorio de esta Provincia.

De cómo se ejecutará el reclutamiento; en qué forma se im­
pondrán contribuciones, y cómo se administrará la justicia .
en causas que no excedan de veinte pesos.

La II. Sa-la de Representantes en sesión del día cinco del 
corriente ha sancionado el siguiente decreto:

“La II. Sala de Representantes de la Provincia Oriental, en 
uso de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legnlmcwte 
reviste, ha sameionado y decreta con valor y fuer/a de ley lo 
siguiente:

“ l.° Que los reclutamientos en eü país para formar regi­
mientos de primera línea en el ejército patrio, sean precisa­
mente ejecutados en los hombres solteros, vagos y mal entre­
tenidos, o casados que por m  ninguna ocupación ni facul­
tades correspondan a esta clase: que los que comprendan a sn 
vecindario, artesanos y trabajadores, sean reserva des para el 
cuerpo de milicia provincial, con arreglo a las necesidades de 
la guerra y al buen orden interior de los pueblos y de um modo 
que no destruya los interesantes ramos de la industria pastora 
y labranza.

“ 2.° Que no se impongan contribuciones directas en La Pro­
vincia; que si las urgencias de la guerra en la salvacvín del 
país, demandasen imperiosamente recursos por su libertad, y 
que se hiciese indispensable la cooperación de sus fortunas, sea 
por una cuota del tanto por ciento sobra el íntegro caudal de 
cada propietario, que reglará la necesidad; debiéndose desti­
nar para este caso una comisión que nombrará el Gobierno 
para formar él cómputo aproximado del caudal que tuviere 
con noticia de los Cabildos a que .pertenezcan y asociación de 
su Síndico Procurador,
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“ 3.° Que la admmostración civil ele justicia deba deslindar­
se en causas de poca monta y que no excedan de diez pesos 
verbalmente jror los territoriales, comisionados o alcaldes de 
barrio de los pueblos: que lee jueces ordinarios la administren 
de igual modo hasta la suma de veinte pesos y no más; que 
estos conozcan y sentencien en ¡primera instancia; que el agra­
viado tenga sai apelación (por ahora) ante el Gobierno de la 
Provincia, y que se le conceda el derecho de recurrir en calidad 
de súplica después de sentenciado y basta que el país pueda 
contarse en estado de consultan* la creación del Tribunal de' 
más alta autoridad sobre los juicios contenciosos.”

Lo que de orden de esta H. Corporación comunico a V. E. 
para su publicación y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala do Sesiones de la Representación Provincial en la Flo­
rida, 7 de septiembre de 3825.

JCAN

Frlipe AJvnrez HengocJieu, 
Secretario.

F rancisco de Lakrobla, 
Presidente.

Eximio. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Nombra los diputados que deben componer la Comisión
Permanente

La Tí. Sala de Representantes en sesión del 5 del corriente 
mes ha NHiieionado el siguiente decreto:

“ La H. Sala de Representantes de la Provincia Oriental, 
vsando de la.soberanía ordinaria y extraordinaria que legal­
mente reviste, ha acordado y decreta:

“ Artículo único. Los señores diputados don Juan Francis­
co de Larrohla, Presidente, don- Luis Eduardo Pérez, Vicepre­
sidente y don Gabriel Percira, componen la Comisión Perma­
nente de la Sala de Representantes.”

Lo que de orden de la misma II. Corporación transcribo a 
V. E. para su inteligencia y publicación.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial en 1a. Flo­
rida, 7 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco de Larrobla, 
Presidente.

Felipe Alvnrez Bengoehea.
Secretario.

Exemo. Gobierno Provisorio de esta Provincia,
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Declara las facultades de la Comisión Permanente

La H. Sala de líeprcsontantes de esta Provincia Oriental,
usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legal- 
mente reviste, lia sancionado y decreta:

"1." Queda autorizada la Comisión Permitíante para abrir 
iorrespcndencias del Congreso General ('ente, del Río de la 
Plata, del E. N. y de cualquiera otro Gobierno que las diri­
giese a la Representación de esta Provincia, igualmente que 
•paira contestarlas en los asuntos que comprenda n las a liciones 
de la Ha-la.

“ 2,° Que en materias de alta consecuencia y que no estén 
prevenidas en las sanciones anteriores, se haya de convocar la 
Hala extraordinariamente para resolver.

“ 3.a Cuidará de la observancia de los acuerdos y decretas 
eaneionades por la ir. S. y que tiendan principal mente a la 
seguridad individual de los habitantes de la Provincia y res­
petabilidad de sus propiedades y demás que alrraram bajo la 
jurisdicción del Gobierno Provincial, haciendo oportunamente 
las reclamaciones y protestas a que hubiere lugar, ante quien 
competa y a flai de no- dejar ilusoria la intención que la Hala 
se propone en sus trabajos en favor de la libertad del país.

“ 4." Comunicar y sancionar sobre las demás puntos señala­
dos en les acuerdos y decretos que constan de actas de k  mis­
ma Baila sin declinar jurisdicción a las facultades y conoci­
mientos (pie te ertán conferidlas |>or ellas mismas.

“ 5.° Cada utoo de les señores de la Coinisi ui IVnmmen- 
1 e 'pueden reclamar y pedir reunión extraordinaria de la Sala 
ante ol Presidente, y en caso de negado por alguno de los se­
ñores que la componen, la Hala podrá .ser convocada por los dos 
reatantes. de acuerdo con la necesidad que lo motivo.

“ 6.° Deberá igualmente convocarse dicha Hala en los casos 
prevenidos o a solicitud del Gobernador de la Provincia cuan­
do lo creyese conveniente, sin detenerse la Comisión en exami­
nar las causas que para ello le hayan impelido.”

Lo que de orden de la misma H. Corporación transcribo a 
V. E . para mi inteligencia .

Dios guarde a V. E. muchos años.

Hala de Hcsicnes de la Representación Nacional Provincia! 
en la Florida, 0 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco, de L aiírohi.a, 
Presidente.

Felipe Alvnrez ftengoehea, 
Hec-retario.

KSv'tno, Gobierno Provisorio de esta Provincia.
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Admite la renuncia de algunos señores Diputados y ordena 
se nombren los que han de subrogarlos

La TI. Sala de Representantes de la Provincia. Oriental, 
usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria, que legal­
ícente reviste, lia sancionado el decreto siguiente:

“A consecuencia de haberse admitido la renuncia del cargo 
de Representantes a los señores don Juan J. Vázquez por el 
pueblo de San Salvador, don Atanasio Lapido por la villa del 
Rosario, don Simón del Pino por la de Santa Lucía, don Ig­
nacio Barrios por la de las Víboras y el doetor don Nicolás 
Tapia por la de la Santísima Trinidad, en atención a las justas 
y pedsrcsais caúsalas que manifestaron los electores de dichos 
pueblos, por quienes se practicó el nombramiento de los cita­
dos señores, elegirán a la más posible brevedad los miembros 
que deben subrogar a los exentos con arreglo a las instruccio­
nes de 17 do junio del presente año, procurando recaiga el 
nombramiento en personas que no se bailen gravadas con aten­
ciones preferentes de la causa pública; en cuyo caso deben con­
siderarse ílois' empleados civiles y militares en actual servicio.”

Lo que de orden de la misma II. Corporación se comunica 
a V. E. para su inteligencia, y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Nacional Provincial 
en la Florida, 6 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco de Larrobla,
Presidente.

Felipe Alntrez Bcngochea,
Secretario.

i jxc-íiio. Gobierno Provisorio do esta Provincia.

La Sala suspende sus sesiones y declara el modo con que la 
Comisión Permanente tomará juramento al Gobernador y 
Capitán General.

La II. Junta de Representantes en sesión del día 6 del co­
rriente uves ha sancionado el siguiente decreto:

"La II. Sala de Representantes de esta Proviucia Oriental, 
usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legal-
mente reviste, ha sancionado y decreta:
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“ l.° Hallándose concluidos los objetos principales que moti­
varon la convocación de la Sala, se suspenden sus sesiones des­
de esta fecha.

‘*2.® Llegado el día de recibirse del mando el Colimador 
v Ga.pitán General de la Provincia, se reunirá la Comisión 
Permanente, convocará a los señores Diputados de más inme­
diata residencia para recibirle el ju raí norato y ponerlo en po­
sesión del mando con la misma solemnidad y validez que si se 
brillaran presentes todos los individuos que la componen, dan­
do parte al Gobierno para su conocimiento.”

4
Lo que de orden de dicha II. Corporación comunico n V. E. 

para su inteligencia.
Dias guarde a "V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provmen.', í) de sep­
tiembre de 1825.

J uan F rancisco de Lakrorla, 
Presidente.

Felipe Alvares Ihnyocltea, 
Secreta rio.

Exorno. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Comunica el nombramiento hecho en don Tomás Gompnsoro
y don José Vidal para diputados al Congreso Nacional

La II . Sala de Representantes de esta Provincia Oriental, 
en uso de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legal- 
mento reviste, procedió en sesión del día veintidós de agosto an­
terior, al nombramiento de dos diputados que corresponden, 
según el eesn&o de la parte libre de esta Provincia, para que, 
cu representación do ella, se incorporen a los demás que com­
ponen el Soberano C. G. 0. de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, y a pluralidad do votos fueron nombrados los se­
ñores dan Tomás Xavier de Gorucnsoro y don José Vidal y 
Medina, a quienes se remitieron los poderes e instrucciones .su­
ficientes para entrar en ejercicio do mis importantes funciones.

Lo que de orden de dicha II. Corporación comunico a V. E. 
para que lo trasmita al público para su satisfacción.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial, en la 
Florida, 9 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco de L akiioula, 
Presidente.

Felipe Alvares flatyochcñ,
Secretario.

L k h i o . Gobierno Provisorio de e s ta  Provincia,
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Asigna sueldo a los diputados al Congreso Nacional

La II. Junta de Representantes de esta Provincia en sesión 
del 25 de agesto lia acordado el siguiente decreto que expidió 
en 6 del comente:

*'La II. Sala de Representantes de la Provincia Oriental, 
usando de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legal­
ícente reviste, hasancionado y decreta:

“ Artículo único. Cada uno de los diputados de esta Provin­
cia al Congreso General Constituyente de las Unidas del Río 
de la Plata., gozará la asignación anual de mil quinientos pe­
sos.”

Lo que de orden de la misma II. Corporación transcribo a 
Y E. para su inteligencia, publicación y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Sala de Sesiones de la Representación Provincial, en la 
Florida, 9 de septiembre de 1825. '

.Titán F rxnoifco de Darrobla, 
Presidente.

Felipe Alvares Beiigochea,
Secretario.

Exe.mo. Gobierno Provisorio de esta Provincia.

Se acuerda una gratificación a los empleados de la Secreta­
ría de la H. Sala

La IT. Bala de Representantes de la Provincia Oriental en 
sesión de este día, ha acordado gratificar con la suma de cien 
pesos a los empleados en la Secretaría de la misma.

Lo que se comunica a Y. E. para su inteligencia y cumpli­
miento.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Sala de Sesiones, 6 de septiembre de 1825.

J uan F rancisco de Larrobla,
Presidente.

Felipe Alvares ftengochea, 
Secreta rio.

Excmo. Gobierno Provisorio de esta Provincia.




